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Idoneidad de las personas físicas

Las ayudas a personas físicas no se excluyen completamente,
pero se concederán solamente en circunstancias especiales. En
este caso, la persona deberá aceptar la responsabilidad individual
de finalizar la operación para la que se otorga la ayuda. Es probable
que se pida una garantía financiera para proteger los intereses fi-
nancieros de la Comunidad.

Idoneidad de las empresas mercantiles

En el caso de las empresas mercantiles, los procedimientos
de contratación pública son la regla, en vez de los procedimientos
de concesión de ayudas, y los Servicios competentes de la gestión
siempre considerarán primero si procede aplicar el procedimiento
de contratación pública. En cualquier caso, las ayudas a una em-
presa mercantil solamente podrán concederse para proyectos
cuyo objetivo inmediato sea no comercial y estrictamente sin áni-
mo de lucro. La concesión de ayudas comunitarias debe cumplir
siempre las normas comunitarias sobre competencia.

Idoneidad de los organismos intermediarios

Las solicitudes de organismos que actúan como intermediarios
en nombre de otros no están permitidas, salvo las excepciones de-
bidamente autorizadas tales como proyectos agrupados en una
sola solicitud.

Capacidad financiera de los solicitantes para finalizar la acción
propuesta

Los solicitantes deberán tener capacidad para financiar co-
rrectamente sus actividades. Este principio también se aplica a
otros posibles proveedores de fondos distintos de la Comisión.

Es esencial que los solicitantes tengan fuentes financieras esta-
bles suficientes para continuar sus actividades a lo largo de toda la
operación y, en caso necesario, participar en la financiación. Para
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asegurar que los solicitantes tienen la suficiente capacidad finan-
ciera, deberán incluir en el formulario de solicitud de ayuda las
cuentas anuales del último ejercicio (o su presupuesto anual en el
caso de organismos del sector público). Podrá pedirse un certifi-
cado de auditoría que tenga una antigüedad de menos de dos
años de una empresa de auditoría registrada.

También podrá pedirse a los solicitantes de la ayuda que pre-
senten, junto con la solicitud, un compromiso explícito de cada or-
ganización cofinanciadora en cuanto a que proporcionarán la can-
tidad de financiación declarada en la solicitud de ayuda para la
operación.

En caso de resultar elegidos para la ayuda, podrá exigirse a los
beneficiarios que se comprometan explícitamente a cubrir su par-
te de la financiación y, en caso necesario, a financiar el gasto no cu-
bierto por la ayuda comunitaria en caso de incumplimiento de
otros cofinanciadores.

Capacidad técnica de los solicitantes para financiar la acción propuesta

1. Los solicitantes deberán tener la capacidad operativa (téc-
nica y de gestión) para finalizar la operación objeto de la
ayuda.

2. En especial, el equipo responsable del proyecto o la opera-
ción deberá tener cualificaciones y experiencia profesional
adecuadas.

Con el fin de comprobar la capacidad técnica de los solicitan-
tes para llevar a cabo la operación objeto de la ayuda, podrá pe-
dírseles que incluyan en el formulario de solicitud de ayuda un cu-
rriculum vitae del personal que participará en el trabajo, así como
detalles de su participación en cualquier operación pasada o pre-
sente financiada por la Comisión Europea, contratos celebrados
con los servicios de la Comisión, y cualquier otra información
pertinente (por ejemplo, actividades en nombre de otras organi-
zaciones internacionales o Estados miembros de la Unión Euro-
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pea).

Lo primero que hay que hacer es identificar bajo qué apartados
la solicitud podría ser elegible. Esto se puede hacer a partir del lis-
tado de líneas presupuestarias y la descripción detallada que apa-
recen en el presupuesto oficial de la UE.

No hay que desesperarse si en su búsqueda inicial no encuen-
tra ninguna línea presupuestaria que se acerque a lo que estaba
buscando. Y aún cuando la descripción detallada parezca confirmar
que su organización puede ser elegible, no este absolutamente
seguro de que solo necesita acceso a esa línea. En ambos casos, es
prudente realizar una segunda ronda por si detrás de un título ofi-
cial de una línea presupuestaria no se encuentra lo que esta bus-
cando. Es probable que después de leer la documentación oficial
sobre la línea presupuestaria encuentre algo que se ajuste a la ac-
tividad de su organización.

Por ejemplo: si su organización quiere establecer una red de
voluntarios para formar a mujeres incapacitadas que
viven en áreas rurales, que sufren de exclusión social o
cultural, que necesitan información sobre modernización
de granjas en regiones subdesarrolladas, teniendo en cuen-
ta los problemas del medio ambiente, usted seguramente en-
contrará líneas presupuestarias que contienen las palabras desta-
cadas en negrita, pero que en los programas de la UE y en las
líneas presupuestarias no son fácilmente reconocibles.

Consejos para encontrar las líneas presupuestarias más apropiadas

• Ser sistemático: repase toda la lista de líneas presupuestarias
y seleccione los títulos que se ajusten a lo que esta buscando.

• Sea creativo: puede encontrar líneas presupuestarias utili-
zando las distintas dimensiones grupo, tema, área.
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• Conseguir documentación básica de la Comisión, la Oficina
de Asistencia Técnica u otros contactos (Internet).

• Compare su actividad con las subvenciones concedidas an-
teriormente por la UE.

• Contacte con los servicios de la Comisión para que le acon-
sejen.

• Pida consejo a los expertos y a asociaciones similares.

• Sea paciente y persistente: tome su tiempo para evaluar sus
oportunidades y desarrollar su estrategia.

Una vez que usted haya identificado una o varias líneas presu-
puestarias que le puedan interesar, lo siguiente es conseguir la
documentación necesaria y obtener algún consejo sobre cómo
proceder a continuación. La última sección de cada descripción de
línea presupuestaria indica dónde se puede conseguir la docu-
mentación necesaria para preparar la solicitud y a quién se puede
uno dirigir para conseguir consejos e información adicional.

Comisión Europea

En la mayoría de los casos, se tendrá que dirigir a una Unidad
de una de las Direcciones Generales (DG-equivalentes a un Mi-
nisterio en un gobierno nacional). Los funcionarios de la Comisión
son mas cordiales de lo que inicialmente aparentan, pero puede ser
que estén abrumados por visitas y llamadas telefónicas. Corres-
pondencia por fax o email también pueden ser utilizadas. Además
es bueno que los servicios de la Comisión conozcan su entidad y
su proyecto.

Oficina de Asistencia Técnica
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Para los grandes programas de subvenciones, le dirigirán a una
«Oficina de Asistencia Técnica» (OAT) que se establece por la Co-
misión para dar información y asesoramiento a los solicitantes.
La OAT también suele operar la parte administrativa y técnica de
las aplicaciones, pero nunca toman la decisión final.

Contactos nacionales y regionales

Para algunos programas, se establecen contactos locales para
proporcionar información y asesoramiento, y para recolectar las
aplicaciones, sobre todo para los Fondos Estructurales y otros
programas de la UE que son implantados a nivel nacional por los
Estados miembro.

La Comisión Europea tiene una o varias oficinas de represen-
tación en cada Estado miembro, y si ellos no son expertos en su
campo de acción probablemente puedan darle referencias y direc-
ciones útiles en su propio país o en Bruselas. Todos los Ministerios
nacionales tienen secciones que se encargan de implantar progra-
mas de la UE o que tienen el conocimiento suficiente sobre los as-
pectos de la UE y que le pueden facilitar información de utilidad.
Además, muchas autoridades regionales y locales suelen tener a al-
guien del personal que está especializado en programas y financia-
ción de la UE.

Representación Permanente en su país, región o ciudad

La Representación Permanente ante la Unión Europea (su pa-
pel es igual que el de una embajada ordinaria) que su país tiene en
Bruselas, también puede ser capaz de ayudarle.

Miembros del Parlamento Europeo

Los miembros del Parlamento Europeo también pueden ser
fuentes útiles, dependiendo de sus antecedentes regionales, espe-
cialización e intereses personales y de su interés por tener con-
tactos con el gran público.
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